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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                               JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 4003 013 2021-0629 

 

   Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en concordancia con 

el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,  se INADMITE la  demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

 

-  Aporte la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad (artículos 90- 

7 y 621 del CGP).  

 

- Determine con precisión y claridad las pretensiones de la demanda. Tenga en 

cuenta que en la presentada no se encuentran individualizadas ni discriminadas por 

cada periodo, en un capítulo destinado para ese efecto. Para tal efecto, presente la 

demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. __52______     Hoy  ___07-09-2021_____________ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 


